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Previamente a tener por notificada a la sociedad demandada, se 

requiere a la entidad ejecutante para que en el término de 30 días contados a 
partir de la notificación por estado de esta providencia, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tácito, informe la manera  cómo se obtuvo la 
dirección electrónica de la demandada y toda información que considere 
conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona 
jurídica por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Lo anterior debido a que el correo informado en la demanda como de 

LUZ ELENA BARRETO VARON, fue elena_202@hotmail.com, sin 
embargo de las documentales aportadas se extrae que la notificación se realizó 
a la dirección electrónica elena3_202@hotmail.com  

 
 

 
 

 

NOTIFIQUESE, 
  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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